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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TRIGESIMO DE 

GUAYAQUIL 

       
DE LA COMPAÑÍA: ISWAG S.A. 

z A: 
LIQUIDACIÓN. -ocomooconcncnonnnoo- os 

e Guayaquil, Provincia del Guayas, Repú 

ener al díá de hoy, veintisiete -eé Enero «tél dos mil once, nio 

6 e PIERO GASTON AYCART VINCENZINI/ “NOTARIO TITULAR 

R IGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece, el señor NICOLÁS 
$ JOSÉ ¡SSA AR A li pénsicso, ecugloriano, por los 

nt O derechos que represe la compañía ISWAG S.A. en Liquidación, 

en su calidad de Gerente General, debidamente autorizado por la 

  

Junta (General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía celebrada el veintiséis de enero del dos mil once. El 

compoareciente es domiciliado en esta. ciudad, capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocerlo doy fe.- Bien instruido 

en el objeto y resultados de esta escritura ala que procede como 

queda expresado; y, con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: 'En el protocolo de oro escogió cargo, 

la sírvase incorporar una en la que conste reactivación de la 
A 

compañía ISWAG S.A. en Liquidación, que se estipula y contiene al 

tenor de las “¿guientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTE. - 

Comparece al otorgamiento del presente instumento el señor 

Nicolás José Issa Obando,-por los derechos que representa de la 

compañía ISWAG S.A. en Liquidación, en su calidad de Cas MN 

General debidamente autorizado por la Junta General Pena E 
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NOTARIO TRIGESIMO DE 
GUAYAQUIL 

escritura pública que autorizó por el Notario Décimo del cantón 

Guayaquil, el treinta y uno de julio del dos mil uno e inscrita en el 
AT ATT AAA 

Registro Mercantil del mismo cantón el quince de octubre del dos 

mil uno (81 Lo? Superintendencia de Compañía de Guayaquil 
TA 

mediante resolución número ocho cinco cero uno, dictada el 

veintisiete de noviembre de dos mil seis, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el veinticuatro de abril del dos mil nueve 

declaró disuelta a la prenombrada compañia. C) L4 Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía ISWAG S.A. en 

Liquidación, celebrada el veintiséis de enero del dos mil_once, 

resolvió unánimemente lo siguiente: E = Que se eactiva >     

    

compañía, en los términos constantes en Ta Junta General Aiveral. 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía, celebrada el veintiséis 

de enero del dos mil onceríñ la Junta General ya indicada, se 

autorizó al representante legal, para que realice y celebre todos los 

actos y Ji públicos o privados, A sarios para cumplir con la 

resoluciór [ acoplada (0957 coto Ja en el cargo de Gerente 

General al señor Nicótás José Issa ssa Obando. CUÁTSULA TERCERA: 

REACTIVACIÓN.- 2Oñ los antecedentes expuestos, el señor Nicolás 

José Issa Obando, por los derechos que representa de la compañía 

ISWAG S.A. en Liquidación, en su calidad de Gerente General, 

debidamente autorizado por la Junta General Universal 

Extraordinaria de accionista de la compañía celebrada el veintiséis 

de enero del dos mil once, declara de mahera expresa e 

incondicional, lo siguientA)_Que sefeaciva | 

términos constantes en La Junta Gen 

  

compañía, en los 

ersal Extraordinaria de 

Accionistas de la companícy ue se me ratifica en el cargo de 

Compañía. CLÁUSULA CUARTA:    Gerente General de  l 

  

A



DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO DE 

GUAYAQUIL 

DECLARACIÓN. JURAMENTADA.- el señor NICOLÁS JOSÉ ISSA, . A 

  

    

OBANDO 'BÓS los derechos que representa de la compañía ISWA/ 

S.A. en Liquidación, en su calidad de GERENTE GENERA YA 

  

bajo la gravedad de Juramento” declara de manera expresa 
A _  __ __— AA A d - AUR o. 

incondicional e irrevocable, que de conformidad con ekéf A 
A 

noventa y dos dé La Ley Orgánica del Sistema de Contratació 44 2), 

    

Pública, ésta nof tiene ningún contrato pendiente con el Estado ni 
q _ECIAHP AAA o TOA AA, 

con ninguna organización OZ Público. CLÁUSULA QUINTA: 

  

A 

DOCUMENTOS HABILITANTES¿“Se incorporan a la presente, para que 

UNO] 7 

  

formen parte de la misma, los siguientes documentok: 

Nombramiento del señor NICOLÁS JOSÉ ISSA OBANDO; Somo 

  

  

representante de la compañía ISWAG S.A. en LiquidacióR. DOS] ? 
a A A 

Copia debidamente certificada del Acta de la Junta General 
o 

  

Universal Extraordinaria de accionistas de la compañía ISWAG S. A. en 
a 

Liquidación celebrada el veintiséis de enero del dos mil once. 

Agregue usted, señor Notario,4es demás cláusulas de estilo para la 

validez y perfección de la presente escritura pública y haga consta 

que por sí o por interpuesta persona, la compañía ISWAG S.A. en 

Liquidación,.se encuentra autorizada a obtener la inscripción de este 

instumento público en los Registros que fueren del caso. F) Dr. 

Christian Viteri López, ¡Registro número ocho mil setecientos tres. Y 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA. ada 

esta escritura de principio a fin, per mí el Notario, Éñ alta voz, al 

otorgante, éste la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, 

de todo lo cual doy le 4 

p. ISWAG S.A. “En Liquidación” NE COS 2: 
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IVY LA KIO 1RIGESUVNO DE 

GUAY AQUIL 

NICOLÁS JOSÉ ISSA OBANDO 

C.C.N* 0902979558 
: Y f 

RUC.N? 0992237511001 

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEl CANTON GUAYAQUIL 

/



. ACTA DEJUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DELA ; 
COMPAÑIA “ISWAG S.A. EN LIQUIDACIÓN”, 

CELEBRADA EL 26 DE ENERO DE 2011.,-7 

lín la ciudad de Guayaquil, erdía veintiséis dé Enero de de dos 1 
las 10H 130, el local social ubicado en Boyacá 1422 y Luqug* A 

los siguientes accionistas de la compañía ISWAG S.A. E 

ANDREY PAUL PÉREZ ROSALES fopietario de CU 

(400) acciones; y, VÍCTOR MANUEL POLIT ARGUELLO, propician nm 

  

      

  de CUATROCIENTAS (400y- acciones. Todas la3 "ACCIONES 50n orctinarias, DO 7 
nominativas e indivisibles, y de un valor nominal de Un Dólar (USD$ _ 

1.00) cada una de ellas y dan derecho a un voto por acción. _- | —_ $00 / 

Toda vez que se encuentra presente y representado la totalidad del A E 
capital suscrito y pagado de la compañía ISWAG S.A. En Liquidación el 
cual asciende a la suma de OCHOCIENTOS 800/00 DÓLARES DE LOS ( 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 800,00), _los- asistentes 
resuelven al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal, Con 
el objeto de tratar los siguientes puntos del orden del día. —7 

  

   
Conocer y resolver sobre la reactivación de la 

compañía; 2 Conocer y resolver sobre la ratificación de NICOLÁS 

JOSÉ ISSA OBANDO en el cargo de Gerente General.” 
  

  

, A 

Cpresidola sesión el señor Andrey Paul Pérez Rosales,” SF actía como 
secretário el señor Nicolás José Issa Obando. Una vez formulada la lista 
de asistentes y constatado el quórum reglamentario por Secretaría, la 
Junta pasó a tratar los puntos del orden del día. 

  

del orden del día, toma la palabra el señor Andrey Paul Pérez Rosales, 
quien manifiesta la necesidad dé réactivar/ta compañía. para que pueda 

nuevamente emprender la actividad económica contemplada e ny objeto 

social. «ASÍ también, ratificay en el cargo de Gerente General al señor 
Nicolás José Jé5a Obando, -pór el buen desempeño de sus laborgs- 0 

que la Jun a £onoció los punto a tratarse, resolvió por CnenimiciN 

1] Presidente declara instalada la Junta y se e a conocer los puntos 

   

  

ez 

    



| 

Finalmente, la Junta por unanimidad resuelve autorizar al representante 
legal de la compañía,-para que realice todos los actos y otorgue todos los 

instrumentos que fuesen necesariós para llevar a efecto las resoluciones 
tomadas en la presente Junta“Con lo tratado y resuelto se concedió un 
receso |para la redacción de la présente acta y luego leída que fue en alta ¡ 

VOZ fue firmada por todos señal de contorfidad, Aévantándose la 

sesión a las 11h00,41 Andrey, "auY Pérez RosalesYPresidente de la Junta; 

Nicolás José Issa Obanday_Se retario;f) Andrey Paul Pérez Rosales 

Víctor Manuel Polit Arguello y _— 
    

  

| . 
ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL AL CUAL ME REMITIRE EN 

CASO NECESARIO. 7 

      
NICOLÁS JOSÉ ISSA OBANDO 
SECRETARIO DE LA JUNTA
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| e Ao moras ia Ros 
e que CON Ga raciones; | 
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Cávipiera intormade que la Junta Genera Ls 
segión celebrada hoy, tuvo el acierto 
GSERERAL dela empresa por un periofío fle CENOX aÑo Ated sustitLye en 
el cargo al Abogado Nicolas lesa Wagner qui iÓ 

    

  

  
Lentación Jex gal, ), judicial y extrajudicial de la compañia, en Jonna Ji 
Am 

dor 
E corresponde e Me 

vidu a     

      

  

PE 

  

Seo EV. 50 Consituyó por Esecntura Pública otorgada el 33 de pubo del 
2001 ante la Notaña décima del cantón Guayaquil, Ab. Maña Pía Yanmuzzelh de 
Velasquez, e insenta en el Regisro Mercantil del Cantón Guayaquil el 15 a 
octubre del 2001, | 

   me
. 

   

Austin avila 

| 

| 
/ 
| 

fa 
RAZÓN: Acepto desempeñar elcargo de GERENTE GENERAL de SAS SA. t 

7 Cuayacual, 2 de enero del 200%, 
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NUMERO DE REPERTORIO: 0.0+0 
FECHA DE REPERTORIO: 01/feb/2007 

HORA DE REPERTORIO: 12:04 

  

1-. Certifica: que con fecha primeto deWEebrero del dos mil siete, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ISWAG__ 

S.A., a favor de NICOLAS ISSA OBANDO, a foja 10.939, Registro 
“Mercantil número 2.087. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 
24,953 del Registro Mercantil del 2.005, al margen de la inscripción 

respectiva. ar 

EL REGISTRO MERCANTIL LEO de do. GUAYAQUIL 

ORDEN: 6646 

LEGAL; , Angel Aguilar 

AMANUENSE: Fabi Castillo > 

ANO[TACION-RAZON: Lanner Cobeña fu   

      

  

$? 2 
1 2 ? REGISTRO MERCANTIL 

RE ÁSADO TOR: DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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o GIUDADAMIA 0707700 E 
(SSA GDANDO MICOLAD JOSE 
GUAYAS /GUAVAGUIL. CARBO ¿CONCE 
02 NOVICMORE  194e 

A 
qua SRVABYEo 
CARE ¿p0t 

  

    

      

    

   

  

   EdANAIÍL 
ABNDICNE 

TN 

SADO ABETANA HABNER 
QÚPERIDA ABOGADO / 
ANTONIO 136 : 
OLEA OBANDO 
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El Licenciado NICOLAS ¡SSA OBANDO, salio con destino a Madrid 
el día 2 de Mayo del 2009 a las 22h53 y retorno el 23 de Julio del 
2009 a las 22h16, por lo que no se encontraba en el país el día 
que se realizaron las elecciones para Parlamentarios Andino, que 
se constituyo en el ultimo proceso electoral realizado en el Echiador 

Po 
¿A a la fecha de hoy A 

 



  

Esta conforme a su original y en fe ello confiero esta CUARTA: “COPIA 
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN" DE 
LA COMPAÑÍA ANÓNIMA ISWAG S.A.,/Que firma y sella enla ciudad 
de Guayaquik el DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINÍ, NOTARIO 

rico 

MISMO ÍA DE SU OTORGAMIENTO.- DE TODO LO CUAL¿D 
FE.- ' 

“Can TON SA Aud : 
> 7 * 

eS e” 

hr Qe 
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O TITULAR DEL CANTÓN GUAYAQUIL. - CGuáyaquil, EL e 

   

  

ao
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dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la A vo. se- 

IJ-DJDL-G-11-0000788, dictada el CUATRO DE FEBRERO 

DEL DOS MIL ONCE, por el AB. GUILLERMO ESPINOZA DE 

LOS MONTEROS, DIRECTOR JURÍDICO DEL 

DEPARTAMENTO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, quedando 

anotado al margen LA APROBACIÓN DE LA REACTIVACIÓN Y 

LA DECLARACIÓN DE FINALIZACIÓN DEL PROCESO DE 

LIQUIDACIÓN, de la compañía anteriormente mencionada.- 

Guayaquil, SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL ONCE..- / 
7 o . 

J 
UE 

yston An enrt Vinanas; 

40 ANTÓN GUA ¡evuémbión 
Dr Piero € 

POTARIO TRIGÉSIS 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 9.065 

FECHA DE REPERTORIO: 15/Feb/2011 

HORA DE REPERTORIO: 12:33 

  

   
    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAY 

1-. Certifica: que con fecha veintiuno de Febrero del dos mil 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ- 
11-0000788, dictada por el Director Jurídico del Depart 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Companfás” te >... 
Guayaquil, AB. GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS 
A, el 4 de Febrero del 2011, queda inscrita la presente escritura pública 
junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Reactivación de la compañía denominada: ISWAG S.A., de fojas 17.431 
a 17,444, Registro Mercantil número 3.185. 2.- Se efectuaron dos 
anotaciones al margen de las inscripciones respectivas.- 

ORDEN: 9065 
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REVISADO POR: 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA     
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DICIÓN N* 45,948 
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Beers 
EXTRACTO 
  

"DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION DE LA 

COMPAÑIA ISWAG S.A. "EN LIQUIDACION" 

Se comunica al público que la compañía ISWAG S.A. "EN 

LIQUIDACION", se reactivó por escritura pública otor- 

gada ante la Notaría Trigésima del Cantón Guayaquil, el 

27 de enero del 2011. Fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ. 

DJDL.G.11.0000788 del 4 de Febrero del 2011. 

El capital suscrito actual de la compañía es de OCHO- 

CIENTOS dólares de los Estados Unidos de América. 

Guayaquil, 4 de Febrero del 2011 

Ab. Guillermo Espinoza De los Monteros A. 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

(68965) 
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- FINAL 

AD 
CENTAVOS 

  

A > 

e 

3



Ly, 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

e 

RAZON: Siento como tal que en esta fecha y al margen de la 

       

      

matriz del treinta y uno de Julio del dos mil uno, 

escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LISWAG 

tomado nota de la escritura de REACTICACION DE 

ISWAG S.A. EN  LIQUIDACION, otorgada ante 

    Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor p Enrageseo A 

Vincenzini, el veintisiete enero del dos mil  once.- 

Guayaquil, catorce de febrero d dos mil once. O 

q se % O 
SÓN 

É qa GEL A 

AS E de Velázquez 
NOTARIA DÉCIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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